
I. I'UI{ICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION*

- Regularfcese y Desígnese a docente para
labores de reemplazo.-

LOrA, I 3 illir.2J15

DECRETO N"

V¡stos:

32/'72.t tcl

La neesidad ex¡stente por Licencia Medica
presentada por la docente de la Escuela centenario, F-700, Doña Johanna Garces
vergara; Decreto DEM N" 601 der 30 de septiembre de 201s, que derega firma bajo ra
fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N'1del 10.09.96 ,'Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría General
de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la
Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE Y DESIGNESE A
se indica para cumplir la función que se señala:

la persona que

NOMBRE :YASMINA SOLEDAD IIUñ¡OZ DURAT{
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-700
RUN
FUNCION
JORMDA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

: Docente de Educación General Básica
: 34 h|s. cronológicas semanales
06 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE

: 14 de octubre de 2015
: 12 de noviembrc de 2015
: Licencia Médica de Doña Johanna Garces Vemara
: Reemplazo
: 1349

%"
'fl

PAGUESE lo anieriormente indicado, de acuerdo a lo
eslablecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, 'Estatuto de los profesionales de la
Educación", imputándose 34 hrs, a la cuenta presupuestaria 218 21 03 005 y 06 hrs.
a la Subvención Escolar Prefer€ncial y 03 hrs. al proyecto lntegración.-

ARCHIVESE
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y

"POR ORDEN

JMTM/JMAB/I

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

Clormtm


